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PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda la acción de inconstitucionalidad citada al 
rubro, y con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la promovente, en su calidad de ciudadana, 
abogada y persona con discapacidad psicosocial. 18609 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Presentación de amicus curiae. 
Agréguese el escrito presentado por la promovente, en su calidad de 

ciudadana, abogada y persona con discapacidad psicosocial, por medio del cual 
pretende realizar manifestaciones bajo la figura de amicus curiae. 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos. 

 
II. Remisión a diverso expediente. 
Del análisis integral del escrito de cuenta, se advierte que en realidad la 

promovente realiza manifestaciones en relación con la diversa acción de 
inconstitucionalidad 182/2024,1 promovida por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo.  

 
Por tanto, en aras de dotar de contenido al derecho humano de acceso a la 

justicia sin formalismos, tutelado en el artículo 17 constitucional, previa copia 
certificada que del escrito y anexos de cuenta se deje en este cuaderno principal, 
remítase el original a la referida acción de inconstitucionalidad 182/2024, 
acompañado de la copia certificada del presente proveído. 

 
Es aplicable por lo que informa la tesis de rubro: “PROMOCIONES DE LAS 

PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE AL QUE SE DIRIGEN O DE CUALQUIER OTRA REFERENCIA 
DE IDENTIFICACIÓN, EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LOS DEMÁS 

1 Lo que se puede advertir al menos de las consideraciones plasmadas a foja 13 de dicho escrito. 
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DATOS QUE CONTIENEN.”2 
 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 

 
 
 
 
 
WGVG/JHGV 

2 Tesis: 1a./J.3/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, marzo de dos mil 
cuatro, página 264, registró 181893. 
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